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DIRECCIóN DE IBLIOTECAS,
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RECIBIDO

REF.: APRUEBATRATODIRECTO

RESOLUCIóN EXENTA N9

SANT!AGO,

VISTOS:

26 SET2ü13. 114:l

El D.F.L. Ns 5.200 de1929, el D.F.L. Ne 281 de 1931 y el D.S. N" 390 de 2010, todos del Minister¡o
de Educación; la Resolución N" 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República; el
artículo 8' letra d), de la Ley N" 19.886 de compras públicas; el artículo 10" N' 4 del D.s. 250/
2004 del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley N" 19.885,

CONSIDERANDO:

1.- Que, el Museo de Historia Natural de Valparaíso, dependiente de la Dirección de Bibliotecas,
Archivos y Museos, se encuentra en etapa de renovación de su exhibición permanente, para lo
cual requiere contar con imágenes de especies submarinas de profundidad.

2.- Que, la empresa lmage Quest 3-D Ltd., de Reino Unido, proveedor único, ofrece en venta el
derecho de uso de dos imágenes submarinas del Calamar firefly squid lwotasenia scintittonsly del
pez Loosejaw (photostomios guerneil, que contribuyen a la temática que trata el museo y a

fortalecer la sala Migraciones con imágenes para graficar el fenómeno de la bioluminicencia en la
fauna de profundidad. El valor de uso de las imágenes es de €460 (cuatrocientos sesenta libras
esterlinas), por un período de 15 años, de acuerdo a lo señalado en lnvoice Ne 2447, de fecha 11
de septiembre de 2013.

3.- Que, en vista de lo señalado, del informe técnico que se adjunta a la presente Resolución y de
la cotización entregada, se estlma necesario, conveniente e indispensable para los ¡ntereses de la
Dibam, contratar con la empresa lmage Quest 3-D Ltd., el derecho de uso de dos imágenes
submarinas del Calamar firefly squid lwotosenio scintillansl y del pez Loosejaw lphotostomias
guerneil, ya que resultan fundamental para implementar la nueva exhibición permanente del
Museo de Historia Natural de Valparaíso. El valor del uso de ambas imágenes es la suma de f460
(cuatrocientos sesenta libras esterlinas).

RESUELVO:

1".- APRUÉBASE la contratac¡ón por trato directo con la empresa lmage Quest 3-D Ltd, de Reino
Unido, por la compra del derecho del uso de dos imágenes submarinas del Calamar firefly squid
(watosenia scintillons) y del pez Loosejaw (photostomios guernei), para el Museo de H¡storia
Natural de Valparaíso, por la suma de f450 (cuatrocientos sesenta libras esterlinas).

2".- IMPÚTESE el gasto que demanda la presente resolución, ascendente a la suma de f460
(cuatrocientos sesenta libras esterlinas), con cargo al proyecto patrimonial Plan de Mejoramiento
lntegral de Museos, Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 192 (SM-A-S-COL) del presupuesto de la
Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos para el año 2013.

3e.- PUBTIQUESE la presente resolución en el portal de Transparencia de la Dirección de
Bibliotecas, Archivos y Museos.
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Departamento de Proyectos Patr¡mon¡ales
Archivo Oficina de Partes Dibam.
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